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■  Mk M  Oebienwi Mflítar.

___ __ a partir dei primero
dd ate en cnr», aj ciU' 

ÉÉMOMMd» Reyes Cktstillo, en 
iJnMin teOnardft, de la Guar- 
lO  tewrfil 4el Estado, en 
RM » roeastales, correepotidien- 
iikOlnadte General de Recur-
B lU M ak i Gtea y  Pescac Pro-
UteM I, 0 0  PiT!gi luaa 04. Ren-
A S
R nMtrita deacncará el 80^ 

K «IN» MMMl preaiqwealado 
iM t e  primerea masas, 
m  Aitfealo Sr da tea

lOmaorales dsl Ptesu-

O. 1X )K E  A.

de Estado en el 
de Racuraos Ifatnrales,

M* S68

D. C., H  de marzo
k1

1  M i dd CoMaeiw lüUtar,

áCtMA:
a partir del primero 

ÍJtÉI dd ate an curso, al ciu. 
Hte tedas José 7lc««s, en la 
iiMte de Osarda, de la Guarde- 
kllMStel dd Estado, en Distri. 
pteMlala% oorreapondiaite a 

Oanaral de Recursos 
a. Chas y Pesca. Pro*:ra- 

k M t tek Programa 04. Ren- 
l l l
Baatenda átfvngarA el 80%
i asida mnmat presupuestado 
•Mt kw doe primeros Meses,
 ̂Mirante del Articulo R* 87 
te Dupoteianes Generales del 

asfeMta vigente. --  Comuní- 
m

o LOPEZ A

R facnuiio de Estado en el 
dt Rscarsoe Naturales,

Acuate N* 55#

D. C., >4 de manto

■ Mi « i  fddnsi U3ter.

(kt primero
si eiu-

dad&no Herminio Alvarado Gon
zález, en la posición de Guarda de 
la Guardería Forestal de) Estado, 
en D istritos Forestales, correspon
diente a la Dirección General de 
Recursos Forestales, Caza y  Pesca, 
P rogram a 1-02, Sub-Programa 04, 
Renglón 6.

El nom brado devengará el 80*̂ > 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Artículo N* 87 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.

E) Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H tetor Molina O.

Acuerdo N* 560

T eguciga ’ pa, D. C., 24 de marzo 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A ;

N om brar a partir del primero 
de abril del afio m  curso, al ciu
dadano Joné te te  Rodriguen, a i  te
poeáelóa de Guante, de te Guarde
ría Forestal del Estado, en Distri
tos Forestales, correspondiente a 
la D irección General de Recursos 
Forestales, Caza y  Pesca, Progra
ma 1 -02, Sub-Program a 04, Ren- 
gión 6.

£3 nombrado devengará el 80%  
del sueldo mensual {wesupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articulo N* 87 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. Común!- 
qiteoe.

O. LOPEZ A.

El Secietario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

Héctor MoHna G.

Acuerdo N* 561

Tegucigalpa. D. C,, 24 de mai^zo 
de 1966.

E l Jefe del G obism o Militar, 

AC U E R D A :

Nom brar a partir del primero 
de abril del afio en curso, al ciu
dadano R odolfo  Uclés, en 1» posi- 
cidii de Guarda, de la Guardería 
FcHrestal del Estado, en Distritos 
Forestales, correspondientes a te 
Mrección Oenem l de Recursos R o- 

rsstales. Caza y  Pese*, Program a 
3-02. Sub-P rogram a 04. Renglón 6.

C O N T E N I D O
rjuuM om ssew eooo »

«9  547 si SW. lsaasfve.-Marso te
i t e p :

.Ja m óte  IML

El nombrado devengará el 80*̂  i Acuerdo N* 564
del sueldo mensual Presupuestado „  .* ,  ̂ Tegucigalpa, D .C., 24 de marzo
durante los dos pruneros , ¿ 5
en aplicación del Artículo 87 de la.*; •
Disposiciones Generales del Presu* El Jefe del Gobierno Militar, 
puesto vigente. —  Comuniqúese. 1

!o ó n  de Guarda, de la Guardería 
j Forestal del Estado, en Distritos 
Forestales, cwreiqiondiente a la Di- 
recMéii General de R ecu n os  Fo
restales, Caza y  Pesca, Program a 
1-62, Sub-Program a 04, Renglón 6.

El nombrado devengará ^  80%  
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meeee^ 
en aplicación del Articulo 87 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. —  Comuni.. 
quese.

O. LOPEZ A .

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en el
Despacho de Recursos Naturales,

H éctor Sfollna G.

Acuerdo N “ 562

Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Nom brar a  partir del primero 
abril del afio en curso, al ciuda
dano A ngel A lvarado Turcios, en 
te posición de Guarda, de la Guar. 
derla Forestal del Elstado, en Dis- 
t i t o s  Forestales, correspondiente 
a la D irección General de Recur
sos Forestales, Caza y  Pesca, Pro- 
gram a 1-02. Sub-Program a 04, 
Renglón 6.

El nom brado devengC'iá el 80% 
del sueldo mensual presupuestado 
durante Loa dos prim eros messa,
n aplicación del Articulo 87 de 
as Disposiciones Generales del Pre
puesto vigente. —  Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E2 Secretario de Estado en el

AC U ER D A :

Nom brar apartir del primero de 
abril del afio en curso, al ciudada
no Arm ando Plores, en la posición 
de Guarda, de la  Guardería Fores
tal del Estado, en Distritos Fores- 
tles, correspondiente a la Dirección 
General de Recursos Forestales, Ce- 
za y  Pesca, Program a 1-02, Sub- 
teogram a 04, Renglón 6.

El nom brado devengará el 80%  
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, en 
aplicación del Articu lo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente, —  Comuniqúese.

El Secretario de Estado en
Dc^i>:-.(;ho

H éctor .MoUaa O.

El Secretario de Estado en M 
Despacho de Recursos Naturales,.

H éctor .MeUaa G.

Acuerdo N* 567

Tegucigalpa. D. C., 24 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gdúen» Hilitu;-

a c u e r d a :

Nom brar a partir del primero de 
abril del año en  curso, a l ciuda
dano Joaquín Gallardo, la  posl- 

O LO PEZ A  ^  Guarda, de la Guarderfa
Forestal del Estado, en Distritos 
Forestales, correspondiente a la 

de Recursos Naturales, Diección General de Recursos Po* 
testales, Gaza y  Pesca, Program a 
3-02, Sub-Program a 04, Renglón 6.

I El nombrado devengará el 80%  
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos prim eros meses, en 

'aplicación del A rticu lo 87 d e  las 
^Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente. —  Comuniqúese.

A cuerdo N* 565

Tegucigalpa, D. C.. 24 de marzo 
de 1965.

£3 Jefe del O obiem o Militar, 

AC U E R D A :
O. LOPEZ A .

1. j B _ UT .  . , Abril del afio en curso, al ciudanoDespacho de Recursos Naturales, L  . , _ * , . „I Antonio Lobo, en la  posición de
H éctor Mollaa G. ’ ouarda, de la Guardería Foresta* ¡

dsl Elstado, en Distritos F orestales,'
eorrespondiente a la Dirección Ge-,
neral de Recursos Forestales, Caza

E3 Secretario de Estado en el 
Nom brar a partir del primero de Despacho de Recursos Naturales,,

Héctor MsHm  f l .

Acuerdo 563

Tegucigalpa, D. C., 24 de marzo 
marzo de 1965.

E] Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :
Nombrar a partir del primero 

de abril del afio en curso, al ciu
dadano Em ilio Villanueva Cáceres, 
en la posición de Guarda de la 
Guardería Forestal del Estado, en 
Distritos Forestales, correspondien
te a la* D irección G eneial de Recui - 
sos Forestales, Caza y Pesca, Pro
gram a 1-02, Sub-Program a 04. 
Renglón 6.

El nombrado devengará el 80% 
éel sueldo mensual presupuestado 
furante los dos prim eros meses, en 
fp licación  del Articu lo 87 de te^ 
Disposiciones Generales de! Presu- 
pusto vignt. — Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado « 1  el
Despacho de Recursos Naturales, 

H éctar 3taltea G.

Acuerdo N* 568

24 de marzoTegucigalpa, D. C 
y  Pesca, Programa* 1-02, S«b-P ro <je 1965. 
ma 04, Renglón 6. I

El nom brado devengará el 80% | Gobierno Militar,
de) sueldo mensual presupuestado A C U E R D A :
I 'liante los dos primeros meses
en aplicación del Articu lo 87 de la s ' Nom brar a partir del primero de 
Disposiciones Generales del Presu* abril del año en curso, al cluds-
puesto vigente. Comuniqúese. 

O. LOPEZ -A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales

H éctor Molina G.

Acuerdo N* 566

Tegucigalpa. D. C., 24 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Goiuem o Militar.

A O u  éíRDA;
Nom brar a partir del primero d -2 

ateil del afio en curso, al ciudadano 
Manuel Lobo y  Lobo, en la posi-

dano Jorge A lberto Cortés, en la 
posición de Chofer, de la Guarde- 
lia Forestal del Estado, en Distri
tos Forestales, correspondiente a la 
Dirección General de Recursos F o. 
restales, Caza y Pearía, Program a 
1-02, Sub-Program a 04, Renglón 7.

El nombrado devengará el 80^, 
del sueldo mensual presupuestado 
durante los dos primeros meses, 
en aplicación del Articu lo 87 de las 
Disposiciones Generales del Presu
puesto vigente. — Comuniqúese.

O. ZXIPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

néctar M ete» G.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

.Aí uerdo N' 5ít.

Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1962.

Q  Presidente de U República. 

acverda;

Reformar el Acuerdo N® 533, emiti
do A través de la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, d  22 de mayo recién 
pasado, en el sentido de que el señor 
Víctor M. Flores, nMubrado Guarda en 
la Sección de Cuardatura, dependiente 
de la Administración de Rentas del 
Departamento de Choluteca, devengará 
el sueldo máximo que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e Ingre* 
sos vigente, por haber estado prestando 
sordcios como Inspector de la Gober
nación Política de aquel mismo depar
tamento.—Comuniqúese.

R. ViLLEDA M0RAI.F.S.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Ariai.

Acuerdo N® 588

Tegucigalpa, D. C„ 8 de junio de 
1962.

Visto para resolver el Oficio N® 2644, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraida a pedir se 
devuelva al señor Eymo J. Kriete, ma
yor de edad, casado y de nacionalidad 
alemana, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en el país 
-como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
«1 recibo talonario N® 155507, fechado 
el 19 de enero del año en curso, a fa
vor de E>Tno Kriete, mediante el cual 
se acredita haber depositado la canti
dad cuya devolución se solicita.

Gonsiderajido: Que de conformidad 
con el Artácolo 2® del Decreto Legis
lativo N® 74 de 10 de febrero de 1934, 
el depósito' a que están obligados los 
extranjero^, qpe deben permanecer en 
el país, Jep será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Gmsitferaníío: Que por el depósito 
■do que se hace mérito, fue enterado 
CMi fecha 19 de enero del presente 
ano, y habiendo transcurrido por con
siguiente loi tres meses a que se refiere 
!a ley. t

Por tanto; 
pública.

el Presidente de !a Re-

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Eymo 
Jdleit Kriete, de generales indicadas,
la cantidad de (L 200.00) doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M «hules.

£1 Secretario de Estado en los Des- 
padbos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Actaefde N* 589

Tegucigalpa, D. C-, 11 de junio de 
1962.

El Presidente de la República, 

Acrm iA;

Aprobar en todas sus partes el Re
to que Hienlmente dice:

REGLAMENTO D£ LA LEV DE IM 
P1 ESTO SOBRE TRADICION DE 

BIENES INMUEBLES

Satwaieza y Alcances

Artículo 1®—E! impuesto sobre tra
dición de bienes inmuebles recaerá so
bre todo acto o contrato que implique 
transferencia de dominio de inmuebles 
a título cmeroso. tales como compra- 
v«.nta, permuta, dación en pago, renta 
vitalicia, etc.

Basŝ

Artículo 2®— Ê1 impuesto se aplicará 
en los porcentajes establecidos en la 
Ley sobre el valor que las partes le 
hayan asignado al o a los inmuebles en 
el instrumento público respectivo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 
10 de la Ley.

Determincción del Carácter Urbano o
Rural de un Bien Inmiufble

Artículo 3®—Es potestativo de las 
oficinas encargadas de la administra
ción y recaudación del impuesto, es
tablecer el cArácter rústico o urbano de 
un inmueble, pero deberán tener en 
cuenta preferentemente su situación, 
aprovechamiento o destino.

Por ra3»nes de situación se conside  ̂
rará urbano;

a) Todo solar o extensión de terreno 
edificado o propio para edificación, 
entendiéndose oomo tal aquel que per 
hallarse enclavado dentro del casco de 
una población, o por su inmediación 
a lugares urbanos o solares urbaniza
dos, haya adquirido un valor notoria
mente superior al que le corresponde
ría como terreno de labor.

b) Todo edificio o grupo de edifi
cios comprmididos bajo una misma 
extensión superficial, aunque pertenez
ca en porciones señaladas, habitaciones 
o pisos a distintos dueños en dominio
pleno o menos pleno, tales como loü- 
ficadones.

Por razón de su aprovechamiento o 
destino, se considerarán urbanos los 
solares, sean o no adherentes a edifi
cios urbanos destinados a jardines y 
otros fines, siempre que por razón de 
obras de jardineria u otras análogas 
puedan aumentar su valcv muy supe
riormente al que le correspondenria 
como terrenos de labor.

Artículo 4®— Si de conformidad con 
las reglas anteriores resultare difícil 
establecer el carácter rural o urbano 
de una propiedad, la oficina recauda
dora o administrativa correspondiste, 
tomará en cuenta el carácter ccwi que 
se encuentra registrada dicha propie
dad en la Sección del Catastro del 
Distrito Caitral o en La Municipalidad, 
en cuyo término se encuentre ubicada 
y en la Sección de! Derecho de Vía, 
dependiente de la Dirección General 
de Caminos.

Artículo 5*—^Todos los demás inmue
bles que no se ajusten a lo dispuesto 
en los artículos que anteceden, son 
rurales.

Admúustraciátt y Control

Articulo 6*—Corresponde a la Di
rección General de la Tributación Di
recta todo lo conceniieete a la admi
nistración y control impnesU sol»e 
tradición de bienes inmueblea. En eon-
secuenciat proveerá t̂ tertunamente a 
loe Notarios y funcioaariee que bagan 
sus veces, de focmulaiios especiales 
para consignar los datos que permitan 
«1 c o ^  dd impuesto. Asintismo. a los 
.Administradores du Rentas de los de

partamento? de los recibos, talonarios
ro tres pon d i en t es.

Artículo 7®—Los formulario^ a que 
-e refiere el artí> ulo anterior =erán 
di>tribuídi>- Kraiuítamenle j deberán 
rontetier:

1. —^Número de instnimemo.
2. —^Naturaleza del contrato.
3. —^Lugar y fecha de otorgamiento.
4. —dJbicación de la propiedad.
5. —Tradente fs>.
6. —Adquiren te G i .
7. —Estado físico.
8. —Extensión superficial.
9. —.Antecedente inmediato de domi

nio.
10. —\'aJor del Contrato.
1 1 . — Împuesto a pagar.
12. —^Notario autorizante.
-Artículo 8®—Los contratos de permu

ta tendrán su formulario especial y 
contendrán;

].—Número de instrumento.
2. —^Lugar y fecha del otorgamiento.
3. —Ubicación de las propiedades.
4. —^Tradentes.
5. —Estado físico (construidos o sin 

construir).
6. —Extensión superficial,
7. —Antecedentes inmediatos de do

minio.
8. —Valores asignados a los inmue- 

bles-
9. —Impuesto a pagar.
10. — Notario autorizante.
El numeral 11 del Artículo 7 y 9 

del Articulo 8, deberán ser llenados 
por los empleados encargados del cóm
puto del impuesto.

Artículo 9®—Una vez llenados los 
reefridos formularios de información, 
lo-s Notarios y los Jueces de Paz o de 
Letras en sus respectivos casos, debe
rán remitirlos dentro del tercer día a 
los Administradores de Rentas de la 
República, quienes computarán inme
diatamente el impuesto a pagar y ex
tenderán a favor del interesado el re
cibo talonario correspondiente.

-Artículo 10.— P̂ara los casos en que 
se entere el valor del impuesto fuera 
del término legal, las mencionadas ofi
cinas recaudadoras aplicarán con la 
separación debida y en el mismo re
cibo taltHiario, lo que les corresponde 
pagar a los interesados en concepto de 
multa.

Artículo 11.— El término establecido 
para el pago del impuesto comprenderá 
solamente aquellos días en que, con 
arreglo a las leyes administrativas y 
demás aplicables, puedan recibirse pa
gos en las oficinas recaudadoras.

Artículo 12.—En las ciudades, pue
blos y aldeas que se encuentren sepa
radas geográficamente del lugar donde 
resida la oficina recaudadora corres
pondiente, se entenderá concedido el 
aumento de un día por cada veinte 
kilómetros de distancia. Este aumento 
lo concederán dichas oficinas tomando 
en cuenta las distancias oficialmente 
establecidas.

Articulo 13.-—Los Administradores de 
Rentas remitirán mensualmente a la Di
rección General de la Tributación Di
recta los formularlos de información que 
hayan recibido y las copias de los reci- 
l)os talonarios que hayan sido pagados.

.Sancúmes

Artículo 14.— L̂a Dirección, de con
formidad con la ley y el presente Re
glamento, comprobará el monto del im
puesto pagado, asi como las maltas co
bradas. De no estar de acuerdo con la 
Uquidación realizada, lo  comnnicaiá in
mediatamente a la oHciBa recaudadora 
para pofiteriorea efectos.

Articulo 15,—Si no obstante lo dis
puesto en d  articulo anterior, el Admi
nistrador de Rentas respectivo persiste 
en su criterio, la Dirección lo bara del 
cooocimieato dd Ministerio de Eetmo- 
v ía  y Hacienda, el que amonestará al

respectivo funcimtario y, en casos gra
ves, podrá sanHonarlo ron multa equi
valente a la cantidad dejada de perci
bir por la omisión de error inf urrido.

Sin embargo no habrá lugar a la- pe
nas establecida.s si «e tratare de un ra.so 
dudoso que haya ocasionado una contro
versia legítima.

Artículo 16.—Guando de las «eríft- 
caciones hechas por los Auditores del 
Impuesto sobre la Renta, o por otras 
gestiones o noticias fehacientes se tu
viere conocimiente de que algún Nota
rio o Registrador de la Propiedad In
mueble no haya insertado en una o va
rias escrituras el texto del recibo talo
nario o la ha registrado sin que se ha
ya llenado el mismo requisito, para los 
efectos de la multa a que se refiere el 
Artículo 7 de la Ley, la Dirección di
rigirá comunicación al respectivo Juez 
de Letras o Presidente de la Corte de 
Apelaciones haciéndoles saber tales irre
gularidades.

Articulo 17.— Êl importe de las mul
tas de que se habla en este Reglamento 
deberá ingresar en la Tesorería General 
de la República o en la oficina recauda
dora correspondiente, de conformidad 
con la ley.

Devolucione.s

Artículo 18.—Cuando se rescindiere 
el contrato dentro de los seb meses si
guientes a su autorización y el tradente 
haya pagado el impuesto, éste podrá so
licitar su devolución al Minbterio de 
Economía y Hacienda. A tal efecto, pa
ra comprobar los extremos de Ley, 
acompañará a su solicitud copla simple 
autorizada o primera copia de la escri
tura de rescisión y el recibo talonario 
respectivo.

Artículo 19.— La Secretaría de Econo
mía y Hacienda, con el dictamen de la 
Dirección, resolverá emitiendo el Acuer
do de devolución, en su caso, o dene
gando la solicitud.

Artículo 20.—Las disposiciones pre
cedente serán aplicables a los casos de 
nulidad, revocación, resolución y cual
quier otro acto de invalidez de un ne
gocio jurídico que tenga como resultado 
dejar sin efecto, total o parcialmente y 
en el término legal, una escritura pú
blica que transfiera el dominio de un 
bien inmueble a título oneroso sobre el 
cual se haya hecho efectivo el impuesto.

Artículo 21.— L̂as deposiciones ante
riores se aplicarán, en lo pertinente, a 
las cantidades pagadas indebidamente 
en el mismo concepto, cuando se trate 
de inmuebles adquiridos por el Estado, 
etitediéndose ptH tal, no sólo al Gobier
no Central sino sus dependencias des
centralizadas: Organismos autónomos,
semí-autónomos. Distrito y Municipali- 
palidades. Asimismo, se aplicarán a las 
enajenaciones de inmuebles pertenecien
tes a menores de edad o incapacitados 
civilmente, hechas con los requisitos le
gales para proveer a sus necesidades vi
tales. En este caso, el peticionario debe
rá aemnpañar a su solicitud, además de 
los documentos relacionados, copia au
torizada de la sentencia en virtud de la 
cual se haya obtenido la autorización 
judicial para enajenar dichos bienes.

Artículo 22.—Las excepciones legales 
relativas al Estado y a los menores e 
incapacitados valdrán durante los seb 
meses subsiguientes a la autorización 
del instrumento público correspeniliaite 
y en consecuencia no se permitirá devo
lución alguna después de dicho lapso.

Artículo 23.— Ê1 presente Re^amento 
entrará en vigor el quince de jimio de
mil novecientos sesenta y dos.—Comu
niqúese.

R. VlLLED.V M cW.XLES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

AcaerSú N* 599

Tegucigalpa, D. C, 1!

junio de 1962.
Vista para rcsolrer k ¡k 

citud que con fedu de idg 
de diciembre de Bui vmáet 
tos sesenta y tmo ynaalá t
Agente Adtunoro Jun K. 
mundi, de genemíes enna 
dos, en representadéa M »
ñor Jorge Li, cmerámk k 
esta ciudad, ooD^tkb a ftk
devolucimi por la cwriAd é 
diecisiete lenqiiras wmu 1 
dos centavos (L 17.9S) fét
que indica haber pagidi é 
mas en concepto de Dneái 
Arancelarios y 12^c de n 
cargo.

Resulta: Que en m i é ) 
nueve de diciembre del ihíhí 
año, se dio traslado de h a 
licitud presentada, junto ea 
los comprobantes acoofMÍ» 
dos a la Administrockii i 
Aduana Aérea de Toneonk 
a fin de que emitiera el tufa 
me correspondiente.

Resulta: Que la Aéaí» 
tración de Aduana al áml 
ver su traslado, insertó d a 
forme que en su parte potr 
nente dice: ‘Tor tanto, d» 
pues de haber hecho coafim- 
ción esta oficina e$ de gp 
nión que se proceda a la dnc> 
lución de L 17.92, en áb 
rencia a la ya mencMnib 
Agencia.

Resulta: Que de las pa 
sentes deligencias se dio ba 
lado a la Auditoría y Diia 
ción Cenerál de .Adama f 
Tributaciones IndirntSApn 
el efecto del corresponhem 
dictamen.

Resulta: Que en aaki 
dependencias al devolver* 
respectivos traslados focm 
de completa opinión' poifi 
no se devuelva la cantidad a 
licitada de L 17.92 deqjarv 
ha hecho referencia.

Considerando; Que de ea 

íormidad con los iníomesfr 

anteceden no es procedan 

acceder a la solicitado.

Por tanto: el Presida* * 
la República,

ACUEloa:
Denegar U Miksmddifi

se ha hedió mMtOk — C*^

niquese.

R am ón  Viueim

El Secretario de Edad** 

los Despadioa de Eoia*ai’ 

Hacienda,
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Acuerdo N’  591
T cg td ^ p a , D. C ,  11 de junio de 1962.

£• ifiBeadáii al Articulo 14 de las Disposiciones Generales 
jd Piqnputtto General de Egresos e Ingresos vigente,

Presidente de la República,

ACUERDA:

P-~4a|iliar el Renglón siguiente: I

CASTOS DE FUNCIONAMIETO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

t í t u l o  V II

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA

CAPÍTULO X  

ESPECIES FISCALES 

1.— Gastos de Funcionamiento 

YJÜÍ10S.SERVICIOS

MblnbMÍflA de Especies F is c a le s .................L  30.000.00

f--Qtte l^Dirección General de Presupesto y la Contadu- 
tíi de U RapiUtlica  ̂ towen razón del presente Acuerdo.— Ĉó-

Ramón Villeda Morales.
B Secrepuío de Estado en los Despachos de Economía y 

Hibewh,
J^orge B ueso Arias.

-Acuerdo N’  593

Tegucigalpa, D. C., 11 de junio de 1962.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales 
del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente.

El Presidente de la República,

a c u e r p a :

1®— Am pliar los Renglones siguientes:

SERVCIOS PERSONALES
TITULO V II

R A M O  DE ECONOMIA Y  H A U E N D A

CAPITULO I

OFICINA DCL SBCRETABIO

12— Pagos diversos a personal, n. c ......................L  3 .000.00

CATTULO v n

ADMINISTRACION PB ADUANAS Y  RENTAS

7— ^Pagos diversos a personal, n. c . ......................  1.000.00

A QUIEN INTERESE;
Los d iequ es que se ex

tiendan a estos Talleres 
deben de ser a  nombre 
de D i r e c t o r  llpogra - 
fío NacionoL

SUMA ..................................................  L 4.000.00

Licenciados Jorge Bueso 
Arias, Je£e de la Delegacími; 
José Vicente D ías Delegado, e  
Ingeniero Zacarías Bendeck, 
Delegado.

2?— H acer del conociimento 
de la Secretaria de Relaciones 
Exteriores el presente Acuer
do, para que extienda a los 
nombrados las credenciales de 
estilo.— Comuniqúese,

Ramón Villeda Morales.
£1 Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda, por ley,

Ju l io  C. Gúrrigó.

Acuerdo N® 592

Tegttdgalpa, D. C., 11 de junio de 1962.

Eb «pHcación a los Artículos 8  y 11 de las Disposidones 
Cwniés dd Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi* 
P * .

El I^esidente de la República,

acu erd a :

P—Ampliar el Renglón siguiente:

CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS 
PERMANENTES

T IT U L O  u m e o

PODER LEGISLATIVO

CAPITULO I

CONGRESO NACIONAL 

1.— Gastos de Funcionamiento 

solvíaos PROFESIONALES Y  TECNICOS

l'~5enrttios Médicos....................... .......... L 14.000.00

2®— Las ampliaciones anteriores se transfieren en los si

guientes Renglones:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS * 

PERMANENTES

TITULO V il

RAM O  DE ECONOMIA Y  HACIENDA
CAPITULO VII

ADMINISTRACION DE ADUANAS Y
RENTAS

1.— Gastos de Funcionamiento 

TRANSPORTE DE COSAS
6 — Transporte diversos, n. c .................................... L 1.000.00

CAfTULO IX

DTRBOCION GENERAL DE ESTADIBtXCA 

T  CENSOS

1.— Gastos de Funcionamiento

11-

VARIOS SERVICIOS
-Diversos servicios, n. c ...................................... 3.000.00

S U M A .......................................................... L 4.000.00

— Común íquese.

Ramón Villeda Mor.ale$.
El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y 

Hacienda,
Jo r g e  B u eso  .-Iriají.

■■plitrión anterior se transfiere del Renglón 22* 
b pwiiMui de la misma Sección. Capítulo y Título antes ano* 
*ÍM ---C o««atqaese.

Ramón Villeda Morales.
Q Secrelaiío de Estado en los Despachos de £c<Miomía y

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 596

Tegucigalpa, D  C , 12 de 
junio de 1 9 ^ .

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

V — Designar la D elegaciw
que representará al Gobierno

de Honduras a la V IH  Reunión 
del Comité Directivo del Insti
tuto Centroamericano de Inves
tigación y Tecnología Indus
trial (IC A IT I), que tendrá lu
gar en Guatemala, los días 14, 
15 y 16 del presente mes, en 
la forma siguiente:

Acuerdo N® 603

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
junio de 1962.

Visto para resolver el O fi
cio N® 2866, suscrito por e l 
señor V irgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Sccre- 
tario de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública, contraf- 
da a pedir se devuelva al se^ 
ñor Ferdinand G. M am a, ma
yor de edad, casado, abogado, 
de naeionalidad norteameriea- 
na, la  cantidad de (L  200.00); 
doscientos lempiras, pagados 
como garantía por su perma
nencia en el país com o exUan- 
jero.

Resulta: Que al o ficio  se 

acompaña el recibo talonario 

número 154955 de fecha 6

de enero del año en curso, a 

favor del señor Ferdinand cu

ya devolución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo 2® 
del Decreto Legislativo N®. 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depósito a que están obligados 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se haee mé
rito fue enterado con fecha 6  
de enero del presente amó, y 

j habiendo transcurrido por con-
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A V I S O S
TITULOS SUPLETORIOS

El inírascríto. Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Copan, al público en general 
f  para los efectos de ley, haré saber: 
que en este Juzgado se han presentado 
los señores: Roberto Olh a Ardón y 
Modesta Calderón, mayores de edad, 
casados, labradores y vecinos de La 
Entrada, Mtmícipto de Nuera Arcadia, 
de este depaitamento, st^icitando Titulo 
Supletorio sobre el siguiente inmueble: 
“ Un lote de terreno de dieciséis man
zanas de extensión superficial, todo 
cercado de alambre espigado y com
prendido entre el Río Tepemechín y el 
camino real que conduce del lugar de- 
nottinade La Entrada al pueblo de 
Florida, quedando ctmiprendidos en él 
unas vegas; que el lote de terreno antes 
mmcionado se desprende de otro lote 
mayor, adjudicado a dtm Henry Fas- 
quelle y sus hijos: Enrique, Edmundo, 
Roberto y Luís Eugenio Fasquelle y 
Judith Fasquelle de Pineda, el cual 
quedó con los limites siguientes: “Des
de El Chupadero que se encuentra al 
Oeste de] pueblo de Nueva Arcadia, 
cuyo dmague es el Río Tepemechín, 
que sirve de Esquinero, de allí por e! 
curso de este río aguas abajo hasta la 
confluencia con la quebrada del Com- 
pantl, separando el terreno de La 
Venta; de dicha confluencia hasta la 
de Agua Sucia, que sirve de mojón 
al Norte;, como lindero común de Santa 
Efigenia y Agua Blanca, al Noroeste; 
al Suroeste, el cauce de la quebrada 
Tamale, aguas arriba hasta el punto 
en que cruza el camino real que con
duce de Nueva Arcadia a Jígua y que 
sirve do mojón, el cual es lindero co
mún a los ejidos de la Jigua; y fi
nalmente, por el Sur, en linea recta, 
desde el mojón anterior, hasta llegar 
al Qmpadero referido donde se «npe- 
zó” . Doña Judith Fasquelle de Pineda, 
fue mayor de edad, casada, de oficios 
domésticos y vecina de San Pedro 
Snla, quien adquirió dicho terreno por 
herencia de su padre Jegítitno, el Doctor 
Henry Fasquelle y la Escritura Pú
blica de que se ha hecho relación, no 
fue inscrita en el Registro respectivo 
por haberse extraviado, tanto dicha es
critura cmno sus auteced«ites. El in- 
mti^le de referencia lo hemos estado 
poseyendo, en quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión, desde la fecha 
de su tradición, es decir, trece años y 
medio, con ánimo de dueños y utili
zándolo siempre para DUestia- labran
zas; y sin haber en dicho lote otros

poseedores pro iodi\ts<r>. — Ro-a
de Copan. 11 de agosto de

Daniel Faiart/ri F.. 
Secreta no.

31 A., 30 S. V 30 O. 65.

El infrascrito, Secretario de! Juzgado 
de Letras Primero del departamento 
de Olancho, al público hago saber; 
que en esta fecha presentó solicitud de 
Título Supletorio, la señora Tomasa 
Ruiz Mejía, del siguiente inmueble; 
un solar, ubicado en el pueblo de San 
Francisco de Becerra, que tiene las 
siguientes dimensÚMies: Por el lado
Norte, once varas lineales; por e] lado 
Sur, veinticinco varas; por el lado 
Este, diez y siete varas; por el lado 
Oeste, veinticinco varas; que en la es
quina Este, de dicho solar, se encuen
tra una casa de bahareque cubierta con 
tejas, con su correspondiente cocina; 
que la casa tiene siete varas de largo, 
por ocho varas de ancho, la cocina es 
da seis varas, por cinco varas; que la 
propiedad tiene los limites siguientes; 
al Norte, propiedad de Carmela viuda 
de Ruiz; al Sur, propiedad de Pedro 
Vargas; al Este, propie.dad dr Rafael 
Castellanos, y al Oeste, propiedad de 
Rosa Vda. de Navarro. Que U hubo 
por herencia de su abuelo Modesto 
Ruiz. Ofrece el testimonio de los tes
tigos; Alfonso Turcios, Sebastián Aguí- 
lar y Rafael Castellanos. La representa 
el Licenciado Benigno Irías, y se man
da a publicar por este Juzgado para 
los efectos de lev', por tres veces una 
vez cada treinta días.— Ĵuticalpa, l'í de 
agosto de 1965.

Rafael OHeera Cálix.
Secretario.

31 A.. 50 S. y .30 O. 65.

otro lote de terreno, situado en la ju- 
i ri-dierjón de Guariia. como de dos 
'manzanas de extensión superficial, cul- 
^lívado de zai ate jaraguá y calinguero. 
'situado en el lugar llamado “ Cucute", 
;cu>o? linderos son; al Norte, ron pro
piedad de Juana Ramírez; al Oriente, 

'ron propiedad de Luciana Pérez; al 
Sur, ton propiedad de Antonio López; 
y Otro lote de terreno, de tres manza
nas de capacidad, amurallado de ci
miento y alambre, situado en el lugar 
llamado “ La Ceibita” , jurisdicción d e ! 
Guanta, cuyos linderos son los siguien- 
test al Norte, con propiedad de Ber- 
nardino López; al Oriente y Sur, con 
propiedad del solicitante; y, al Occi
dente, con propiedad de la sucesión 
de I,ázaro López” . Para los efectos de 
ley, propuso el testimonio de los tes
tigo'; Genaro Serrano, Sixto Serrano 
) Luis Serrano, todos mayores de edad, 
casados, y propietarios de bienes, hon- 
dureños y vecinos del Municipio de 
San Juan Guaríta, de este departa
mento.—Gracias, 23 de agosto de 1965.

J. Belisario Gaianetc í{..
Secretario.

31 3U S. y 30 O, 65.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Lempi
ra, al público y para los efectos de lej, 
hace saber; Que con fecha veintiuno 
de los corrientes, se presentó ante esr*' 
De^acho, el individuo José .Miguel Ra
mírez, mayor de edad, casado, labrador, 
hondureno y vecino del Municipio de 
San Juan Guarita, de este departamen
to, solicitando Título Supletorio, de los 
siguientes inmuebles: “ Un lote de te
rreno como de veintiséis manzanas de 
extensión superficial, acotado y situado 
en el Municipio de Guarita. conocido 
non el nombre de “ La Botija", propio

siguiente los tres meses a que 
se refiere la ey.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

.a c u e r d a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Ferdinand C  Men- 
na, de generales indicadas, la 
cantidad de (L 2(X).00) do.s- 
cíentos lempiras, de que se ha 
hecho mérito.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l l u a  M o r a l e s .

E! Secretario de Estado en 
loa Despachos de Economía y
Hacieoda,

Jorge Bueso Arias.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letras del departamento de Lem
pira, a! público y para los efectos de 
ley, hace saber; Que ante este Juzgado, 
con fecha veintiuno de agosto del co
rriente año. se ha presentado el señor 
Andrés Ramírez López, mayor de edad, 
casado  ̂ labrador, y vecino del Munici
pio de San Juan Guarita. de este 
Depto., solicitando Titulo Supletorio, 
del siguiente inmueble: “ Un lote de 
terreno de seis manzanas de extensión 
.superficial, conocido con el nombre de 
“Las Cañadas*’ , situado en la jurisdic
ción de San Juan Guarita, cercado de
zanjo y cultivado de caña de azúcar, 
zacate y árboles frutales, y que tiene 
las colindancias siguientes: al Norte, 
campo libre: a! Sur, con propiedad 
de Emilio Gavarrete; y, al Occidente, 
con campo libre. Otro lote de terreno, 
situado en la misma jurisdicción del 
anterior, como de cuatro manzanas de 
extensión superficial, amurallado de 
cimiento, zanjo y cimiento de piñuela, 
cultivado de zacate calinguero, cono
cido con el nombre de “ El Pital", y 
cuyos linderos son: al Norte, con cam
po libre y camino rea! del pueblo 
viejo al Rodeo; al Sur, con propiedad 
de Inocente Pérez y campo libre; al 
Este, con propiedad de Inocente Pérez; 
y, al Occidente, con campo libre. Otro 
lote de terreno, como de cuatro man
zanas de extensión superficial, poco 
más o menos, amurallado de cimiento, 
zanjo y alambre, cultivado de zacate 
jaraguá y con rastrojos de milpas, si

para la agricultura, y en parte para la 
ganadería, toda esta propie<lad la for
man tres lotes, compuestos según los _ _ _
documentos que acompaño, a los séñu-jtuado en el lugar llamado “ La Cule
ros; Félix López López, Inocente Her-|bría” , da la jurisdicción del Municipio 
nández. y a Joaquina López Muñoz, y 'd e  San Juan Guarita, y cuyos linderos 
que tiene por límites, los siguientes: son: al Norte, con terreno de la suce
al Norte, con propiedad de Tránsito 
Herrera; a! Sur, con propiedad del 
compareciente y de Joaquina López, a! 
Este, campo libre; y, al Occidente, con 
propiedad de Santos Hernández > l-e- 
naro Serrano. También e> dueño de 
otro lote, como de cinco manzana.-,, irt-s 
c-.: artos de manzana de extensión su- 
perfil tal. conocido con el nombre de 
“El Jute” , situado en la misma juris- 
áiccióa del anterior, amurallado de 
cimiento, zanjo, cultivado de café, za
cate jaraguá, árboles frutales y huerta, 
cuyos linderos son los siguientes: al 
Norte, con Julián Cuillén. Félix Milla 
y Euíaiio Sales; al Sur, con propiedad 
de Díoatstú López Ramírez; ai Eate, 
con propiedad de Guadalupe López R. y 
Pedro López R.; y, al OocidoMe. cao 
propiedad de laliáa CoilléB y Jesóa 
Guardad*. Igualmente soy dueño de

sión de Mercedes Ramos: al Oriente, 
con la calle real que conduce a San 
Pablo; al Sur, con propiedad de Ra 
fael Serrano: y, al Occidente, con la 
quebrada “ Las Huerta»” , y propiedades 
de Jesús y Pedro Gavarrete” . Para lo# 
efectos legales, propuso el testimonio 
de los testigos: Marcos Ramírez. Cán 
dido López y Lorenzo López, todos ma 
y ores de edad, viudo el primero, casa

do- los restantes, propietarios de bienes 
inmueble» y vecinos del Ülunicipio de 
>an Juan Guarita. de este departa 
mentó. - Gracias, 23 de agosto de 
19o5.

/ .  ReUsariv Oavarretr K.
Secfnutin.

31 .A.. 30 S. y 30 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Juzga
do de Letra» Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán. al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que con fecha doce 
de agosto del corriente año, se presen
taron a este Juzgado los señores Oc
tavio Matamoros .Andino y Angela 
Andino Matamoros de Velásquez. ma
yores de edad, casados, agricultor y 
Perito Mercantil por su orden y de este 
vecindario, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble; “ Un terreno 
llamado “ La Culebra” , con una exten
sión de treinta manzanas más o menos, 
acotado, situado en el lugar de Jaca- 
leapa, en esta jurisdicción, el cual está 
cultivado de árboles frutales y zaca- 
teras, siendo sus limites los siguientes: 
al Norte, con propiedad de los here
deros Agurcia; al Sur, con terrenos del 
señor Eduardo Godoy; al Este, con te
rrenos del señor Juan Rafael Amador;, 
y, al Oeste, con terrenos de Lacíaqo 
Vásquez; el inmueble descrito lo hubo 
por ocupación, habiéndolo poseído por 
más de diez años continuos, en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, y 
DO habiendo otros poseedores pro in
diviso y para acreditar los extremos 
de su solicitud, ofreció la información 
de los testigos; Eligió Barríentos, Ig
nacio Vásquez, Juan Miguel Matamoros 
y Antonio Castro, mayores de edad, 
solteros los dos primeros, y casados los 
dos últimos, propietarios y vecinos del 
lugar de Jacaleapa, los tres últimos y 
de esta ciudad capital el primero.— 
Tegucigalpa, D. 2.3 de agosto de 
1965.

.Sixto Aguilar C..
S. P. I..

31 A.. 30 S. y 30 O. 65.

E] infrascrito. Secretario del Juzgado
de Letras Tercero de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha diez 
de agosto del corriente año, se presentó 
a este Juzgado el señor Osvaldo Castro 
Liebes, topógrafo, mayor de edad, 
soltero y de este vecindario, solicitando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: “Un terreno situado en la 
aldea de El Carrizal, en jurisdicción 
de Comayagüela, en el punto denomi
nado Posa de Agua, de una manzana 
de extensión superficial más o menos, 
limitando: al Norte, propiedad de Felipe 
García, hoy de Leandro López; al Sur, 
propiedad de Ernesto López, camino 
de por medio; al Oriente, propiedad 
de Inés Vargas, hoy de Sinforosa Mén 
dez, camino de por medio; y. al Po
niente, posesión de Felipe García, hoy 
Leandro López, acotado con piedra y 
paredón, esta propiedad la hulm por 
compra que le hizo a doña Encarna
ción Reyes Nolasco, y que consta en 
Escritura Pública autorizada por el 
Notario Isaac Blanco Merlo, el do.s de 
marzo del corriente año” ; esta posesión 
la ha tenido en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida por más de diez años 
continuos, y no habiendo otros poseedo
res pro indiviso, y para acreditar su 
solicitud, ofreció la información de los 
testigos: Tomas Cálix Cañizales, José 
Pío Hernández y Ernesto Vargas San- 
hez, rasados los primeros y el último 

soltero: todos mayores de edad, agricul
tores, propietarios de bienes inmuebles 
y vecinos de El Carrizal, jurísdiccirá 
de Comayagüela-—Tegucigalpa, D. C~. 
16 de agosto de 19o5.

«le Fi
blko en geand y p«a In 
ley, hace saber: ea la
a celcbrane é  tfia rieaua |ñn» t
octubre del cankate aíâ  • la <■» 
de la mañana, se rnaitará a  
subasta los siguieates iaaaelia; ‘ti 
lote de terrea* abaad» ea «I m*» 
denominado “La Bureta”, áe ait Ih 
trito Central, auicad* e* d plu 
que mandó levantar dea S^ia t  P» 
goaga, con la letra B-naa, de adut» 
tas seeeau y ecb* van* eaBénda, * 
extensióa saperfidd, capa peánfla 
ae describe n i; «ónlB nuMa a t 
prúneer braza, aseduad* oAe, edah 
en parte con d htue Caaî  dd liar 
José Ramón Duran, par d Hair a 
el segundo brazo, meditada adh; tt
ciaíete metros, oeUadi ea pait m 
propiedad de ka beredetw de San 
Soto, por el Ocddeaie; al Sm, a» 
diando calle, tidaU y eamm mtm 
con e! Lote R-miô  de b  PnáaM b  
cüia de Alomo; y, al Etfe; méadi 
calle, veintiséis metros, coa Lak 14a 
de Agustina Mañee de Siadâ  i a 
parte con Lote Botoeve, dd fa|pÉai 
don Luis Martinca flgueem. Oh» hk 
de terreno, rituada fíenle al TaamÉ 
en la Colonia Modelô  jariadkdb k 
este Distrito Central, manada «  i
plano respectivo coa el N* em m 
extensión superficial, de na nd k» 
cientas cincuenta van* cwdiaáî  a 
líos limites son; al NatfA amdéé 
por medio, coa Lates Nai M y B; 
al Sur, con Lote S7; al Eue, m b
tes Nos. 100 y 101; al Osris, Ms lai 
N* 90; dicho lote en b  que m idb 
d  perímetro, partiendo de k apis 
Noroeste, frente n la AwaHs % 1m 
las siguientes medidas: -fas Mh 
veintiún metroa» seienta emdbiha 
una curva de noventa gmdî  fU ni 
veintitrés metros, veintidnea tOm 
tros, con radie de csisiee ain 
ochenta centimeim; IiMgi aa n  
de trece metías, «eiale sanbM; 
una recta, de tróata mstns | aam 
y cinco oenltrntíme; y, psr ihÍBa|m 
cerrar el perímetro, uaa noli di m
Uocho metras, doce ccaibmH b  
inmuebles anlerioiawnte daaian a 
encuentran inscritas baja hi Biaw 
276, Folios 246 y 247, dd Tma Wi 
Número 201, FoÜaa dd W  r d 
Tomo 151 del Ragistra ds b hfab 
y, a favor el primen, dd mmar llÉ 
George ZaUah, y el MpadA * ba 
de James L. Zablab. los baidb* 
remataran para hacer efaetim b m 
tidad de doce mil kepán aá É6 
reses y codas dd jnid* gw d aat 
Jacobo George Abr^na liUdk •* 
deberle a b  fiima camaidd Sil la 
Sboe Company fnearporaisd, di b é 
dad de New York, Eaud* IMal 
América”. Y se advierte, gne |a a 
urse de primera lieitidáa, db • 
aceptarán posturas que eabm la 4 
terceras partes dd ■vdáa-'Tspigi 
a, D. C„. 3 de septiea4re de HB

/.  FwñeZiÉN;
SeerMha.

Del 6 al 30 S. 65.

Sixtu Aguilar ( .. 
Secretario por lev.

30 S. y 30 O 65.

R E U A T S S

Ea infrascrito^ Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Gvil del departa-

£1 infrascrito, Socieimb dd Jv* 
1* de Letru de b  GNd, dd dpb 
meato de Fraodaea Umrnkdilla 
en general y pata be ahetaiBb 
hace saber; qae aa b aai«<b^ 
día viemai, acia dd aai di«d> 
dd presente aiî  a b* am» 4 * 
aaañana, y en d bed ga» 
Jugado, ee 
basta d  ii 
sita en d barrio B 
do b  ciudad de CiaaiaiBAj^ 
rodee áe pbdnv báiBe f
cubieru coa tejah ** 
b  calle y das pianm dd l»**^^**! 
y ladrille, que ertáa !•*
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,,-ir Mperficie e« de die* n* 
wMÜii prigiHr de Urgo, por 

a  Mclic. íaclm ke tm co
g í^  OÉM edemés des eocines de 

T W d K  tejsc por techo y ini
ptn el heno. Estas 

ee hdlaa levantadas so
ta ai MBUo cajos limites j  dimen- 

M lai aígmeetes: al Norte, 
tat I vii ornas, «eiscieinas setenta 

I éa oan, cidiadaado coa Lote 
\ (Mî  de las herederos de doña 

Cata «■ de l aaílla: al Sor, diez y
Sil 0M% tMÓMUe aetenu milesúnas 
|l mm, «iodaido con Lote Núaten 
%él/Sm», de Eaeanución Andino, calle 
di pm MÉo; al Este, ciacoenta varas, 
oa Uta Dha j  Lote Siete, de Ar 
aadb M ecit y herederos de doña 
Eaai V. de BmuIU: j, al Poniente, 
daaaMa omta con 1* tnismi sticesiói] 
élM ikCM  las mejoras siguientes: 
«H yiata de castro por cuatro vane 
tadi MI, can so acera respectiva, pa> 
ndn de piedn y ladrillo, cielo ma- 
dÉMlnda, eon serricios saaiurios, 
Éa haim y «a larandero, coa instaU- 
dáa di hB eléetrica y que forman un 
flil emqo cin la prímeramente descri* 
tt y dMto de loa misaios liinites. £1 

deicrito COR sos mejoras, se 
iaserito a favor del señor 

Zapata Ramírez, con el Nú- 
nw S3̂ FIdks 4S y 46 del Tomo 1S3 
dd laddt* da la Propiedad de este 

Dicho inmueble ha sido 
I per las partes de común acuer. 

«  la caMidod de (L 16.000.00) 
■R kmpiras. y se rematará 
' efectiva la cantidad de lem- 

d señtH’ Gonzalo 
al Abogado don Esteban 

Se advierte que por tratarse 
di ptam licitación, no se admitirán 
fiMM que aa cubran las dos terceras 
ttm iá  avtlío.—Tegucigaipa, D. C, 

di tado b te de 1%5.

te metros cnadradoe, un jardín interno  ̂| dudo hacer pago en la cantidad de 
con aceras de piedraa labradas, ama- lempiras que la señeva de Ward,
nadaa con cemento y engramada  ̂ más
un pozo aitktico simulado con desa
gües interiores, con moros de retención 
de piedra tallada, y toda la casa tiene 
balcones de hierro y puertas de cedro, 
instalación de agua y luz, la cual casa 
ctm el lote de terreno forman un solo 
inmueble, existiendo un gravamen hi
potecario sobre dicho inmueble, de 
propiedad de María Augusta del Car
men Zúñiga. representada por su ma
dre Mana Antonia del Cannen Abate 
Escobar, o Carmen Abate Escobar; 
que la propiedad está inscrito su do
minio con el Numero 331, Folios 385 al 
386. del Tomo 126, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento de Francisco Morazán. Dicho 
inmueble fue valorado de común acuer
do, en la cantidad de setenta mil lem
piras, y se rematará para hacer efec
tiva la cantidad de doce mil diez y 
seis lempiras, con ochenta y cinco cen
tavos, más intereses y costas del pre
sente juicio, que la señora María del 
Carmen Abate Escobar, como re
presentante legal de la menor María 
Augusta del Carmen Zúñiga Abate, es 
en deberle a Octavio Salvador Córdo- 
va” . Y  se advierte, que por tratarse 
de primra licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran loa dos terce
ras partes del avalúo de dicho inmue' 
ble.—Tegucigaipa, D. C., 10 de sep
tiembre de 1965.

en deberle a El Ahorro Hondureño, 
S. A. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
tores que no cubran los dos tercios 
del avalúe, el cual asciende a la canti 
dad de ciento cincuenta y siete mil 
cuatrocientos cincuenta lempiras.—Te- 
guctgalpa, D. C . 17 de septiembre de 
1965.

Ang^l H. Antúdor, 
Secretario.

Del 22 S. al 16 O. 65.

Ecefia Z^aya,
Secretario.

Del 11  S. al 6 O. 65.

/ .  Evelio Zelaya 
Secretario.

ftn i S. d é 0. 65.

El infra-^crito Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
se celebrará el día miércoles veinte 
de octubre, a las tres de la tarde, en 
el local que ocupa este Despacho se 
rematará en pública subasta el siguiente 
inmueble: “Un solar situado en el 
barrio Guacen que, en la ciudad de 
ComayagüreU, con loaTlímites siguielíites: 
al Sur, mide treinta'y cinco varas, más 
o menos, y limita con casa y solar de
Gonzalo Ramírez, mediando calle; al 
Norte, cuarenta y tres varas, limita con 
casa y solar de Elena Castillo de 
Carias; al Oriente, sesenta y nueve va
ras, más o mmios, y limita con casa y 
terreo del señor Femando EKaz Ze- 
laya, mediando la carretera del Sur; 
y, al Oeste, mide sesenta y nueve varas, 
y limita con propiedad de Juan Ar-' 
gueta y .Agueda v. de Matamoros, me
diando calle; sobre dicho solar se han

B ■dnserita. Secretario del Juzga- 
él di Urna Niñero de lo Gvil, del 
dtaMBeole de Francisco Morazán, 
é  yüiea m  general, y para los efec-
■ ái by, heee aaber: que en la au- 
inda KÓalada pera el (Ha miércoles 
M i dd ptáxñn mes de octubre, a las 
imm de U M iau . er. el local que
«epi Me Dnpeeho, se rematará el 
épitac ienefblc: “Un lote de terre
c í fn  fue parte del terreno denomi-
rtdi Tjm AlheáUes", situado en la . ,  ,_ construido tres casas: Lna de adobes
ádn le Soledad, de este Distrito Cen- j con tejas, compuesta de un
ed, Irte que dene las siguientes di-^ponón y tres piezas hacia la calle, 
•MÍrtMi y cetifldanclas: al Norte,' corredor, un apartamiento de dos pisos, 
cMMrta y ocho varas, con propiedad, cada piso por cuatro piezas
«Irtmcewmdedon Manuel Sabino!'^®" sanitarios;

una mediagua de ladrillo, compuesta
de cuatro dormitorios, comedor, cocina 

a doa L  Emilio  ̂ ^   ̂ ,
rtMi, al Erte, noventa y aeis varas, continuación de la anterior, de adobes,
• IMtadnd de «icárea de don Er- compuesta de sala, cori-edor. un dor- 

Mta Dwmm, callejóa  ̂de por medio, ■ cocina y serv k íos sanitarios,
I, d  Otrtiv denle veinte varas, con , ¡echo de teja, v hacia el Occidente de

** otra de dos pisos, compuesto el
b  M  rtimrfórt Mpeeticial de ñete primero de sala, dormitorio, corredor, 
■I aÉKÍtaM «ana cuadradas, más o

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado
2* de Letras de lo Gvil del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia que 
so celebrará en el local que ocupa este 
Despacho, el día miércoles veinte de 
octubre del corriente año, a las diez 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: “Una 
casa, construcción de ladrillo y piedra 
de cuña, con adornos de colores, techo 
de lámina de aluminio, pisos de la
drillo de cemento, compuesta de una 
sala-comedor, garage, cuarto de estudio, 
dos dormitorios, dos corredores, dos 
servicios sanitarios, dos pasillos, cocina 
y solar arreglado, ubicada sobre un lote
marcado con el número diez y siete, 
en la lotificación llamada El Recreo, 
situada entre Tmicontín y Las Torres, 
al Sur de Coraayagüela, dicho lote 
tiene novecientas tres varas cuadradas 
y cincuenta y cinco CMtésimas de vara 
cuadrada de extensión superficial, y 
sus límites son: al Norte, lote número 
quince; al Sur, lote número diez y 
nueve; al Este, lotes números veintiséis 
y veintisiete, calle de por medio; y, al 
Oeste, lote número diez y seis. Dicho 
inmueble es de propiedad del señor 
Angel Barcenas, y se encuentra inscrito 
a su favor con el número 354, folio 
410 del Tomo 105 del Registro de la 
Propiedad de este departamento, y se 
rematará para con su producto hacer 
pago en cantidad de lempiras que el 
señor fiárcenas, es en deberle a El 
Ahorro Hondureño, S. A. Se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a la cantidad de veinte 
y seis mil setecientos cuarenta y cuatro 
lempiras.—^Tegucigaipa, D. C-, 17 de 
septiembre de 1963.

Angel H. Amador,
Secretario.

Del 23 S. al 17 O. 65.

I tabla, entejada, en donde se encuentran 
j instalados k s  servicios sanitarios, boño 
|y lavandero, todo de cemento, edifica- 
ciooes ubicadas e» un solar que mide 
doce varas, veintisiieve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y  dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado coa tepiaa de adobes, pertene- 
ciemes s la projuedad, y  limitando; al 
Norte, con casa y solar de Manuel 
Palma; al Sur, casa y solar de los bere. 
deros de Guadalupe Flores VaHadares, 
antes de Cannen S en a , avenida quinta, 
de pM medio; y, a] Penientei casa y 
S(dar de la señMita Lastenia Selva; 
inmuride ifue está inscrito a su favor 
con el número 59, folios del 57 al 58 
del Tomo 58 de! Registro de la Pro
piedad de este departamento. Este in 
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas del juicio, que el 
señor Pablo R. Zúñiga, es en debeHe 
al señor Luis F. Lázaros, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigaipa, D. C , 21 de septiembre 
de 1965.

/ .  Fcelto ZeUya E.,
Secnetario.

Del 27 S. al 20 O. 65.

irt̂  At ém  muMs de largo, por doce 
Mrtrt de mAa, de piedra y ladrillo, 

él «a solo piM, cnbíeita 
de msdert ma
ro cw m  ruar- 

imitado Mcvides sani- 
•dm y das daKta, us esnedw vo- 
hk é  imm Harte. de sea metros 

par «art» metras ds rtmbo, 
*** Brtadm al iBrtriar ds dañas vem-

cocina y servicios sanitarios, y el se- 
y ana tana coastntida en ^ e  j y dormitorio, y

otra casa hacia el sur de la anterior, 
de adobes, compuesta de dos piezas ha
cia la calle, corredor y servicios sa
nitarios. Dicho inmueble es de propie
dad de la señora Carmen Castro de 
Ward y se encuenria inscrito a su favor 
OB el número 239. fobos 2S1 y 2SÍ 

d d  Tomo 103 dd  Registro de la Pro- 
piodadL y se rematará, para con su pr«-

£1 infrascrito. Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Gvil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
del día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma
ñana, se mnatará el siguiente inmueble; 
Una casa, situada entre la quinta ave
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a 
Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por el largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
voius y tres cuartos de largo pm dos 
aanis y media de sacho, forrada de

El infrascrito. Socretario de) 
Juzgado Primero de Letrai de 
o Civil, del departamento de
Franciaco Morazán, a) público 
en genera) y para los efectos 
de lev, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
unes veinticinco de octubre 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana ¡>e rematará el
siguiente inmueble: Un lote de 
terreno ubicado en la Colonia 

Esperanza, al Oriente de 
esta ciudad, el que mide y 
limita: al Norte, cuarenta y 
cuatro metros ochenta centí
metros, aproximadamente, con 
propiedad de doña T e r e s a  
Agurcia de Mills  ̂ quebrada 
!ias Burras de por medio; a) 
Sur, treinta metros, eon lotes 
números diez y seis diez y 
ocho y veinte “ E” . mediando 
calle de La Sosa y La Travesía; 
al Este, una línea quebrada, 
siguiendo por el centro d e I 
zanjo en la parte baja, con 
una longitud total de noventa 
y cuatro metros cincuenta 
centímetros, con lotes del uno 
al cinco “I’\ y, al Oeste, una 
línea recta con una longitud 
total de noventa y tres metros, 
con lotes números quince, diez 
y seis, y siete de Sección Lade
ra ; teniendo dicho tote u n a  
área de cinco m i ) cincuenta 
varas cuadradas, anrrxitnada- 
mente, inscrito dicho irmutbie 
a favor de la demandada, eon 
el Núnneio 33, Folios 176 al 
ITé, del Tomo 181 del Registro 
de la Propiedad de este depar
tamento. El inmueble en refe
rencia ae rematará para hacer 
eft diva la canti Jad de Cinco

Mil Setecientos Setenta y Dos 
Lempiras con Noventa y Tres 
Centavos, m á • los intereses 
pactados y cestas del juicio 
que la señora Argentina Reyes 
dePagoaga, es en deberte al 
señor Daniel Casco López. Se 
advierte que. por tratarse de 
primera licitación, s ó l o  ae 
aceptarán poetnras que cobran 
la dos terceraa partea del ava
lúo o más.—Tegudgalpa. D. 
C-, 22 de septiembre de 1966.

J .  E v e l i o  Z e l a t a  E . ,
Saerefcsvio.

Del 28 S. al 22 o . 65

Patente da lawaciia
La infrascrita. Jefe de la 

Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha 18 
de agosto del año en curao, ae 
admitió la solicitad que dice: 
’ Patente de Invención.—Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de E. I. Du Pont de Kemonn 
and Company. corporacióo del 
Estado de Delawere. domilte- 
da en la ciudad de Wilmington, 
Estado de Delaware, Atados 
Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle pa* 
tente, por un período de veiato 
años, r ara el invento denoai» 
nado: ‘'Fungicidas p a r a  sm* 
LOS A G R Í C O L A S ’*, del cual 
acompaño deacripeiones por 
duplicado, reclamando como de 
su exclusiva propiedad lo eon- 
iienido en las hojaa de reivin
dicaciones que se adjuntan 
también p or  duplicado; asi 
como el derecho de prioridad 
que establece la Convención de 
Patentes de Invención, Olbu- 
:íos y Modelos Industriales, sus
crita en Buenos Airea, Bepú- 
>líca Argentina, el 20 de agos
to de 1910, ratificada por Hon
duras en 1935, y que es ley en 
a ^pública; prioridad que re

clamo de acuerdo con la solici
tud presentada en los Estados 
Unidos de América, bajo el 
número 392.934. de 28 de agos
to de 1964. Presento el poder 
para que se razone y se me de
vuelva, y en au oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción y
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley.—Tegucigaipa, 
D. C , 18 de agosto rte D 66 ,— 
Daniel Casco L .’  ̂ Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. -  
Tegucigaipa. D. C., 18 de 
agosto de 1965.

Ak b it iiu  M. n  GbÍv b .
30 S, y 30 O. 65.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, f^ra los 
fines legales, al público hace 
^aber: que con fecha 20 de 
agosto de 1965, se admitió el 
denuncio que dice; “ Denuncia 
Minera Señor Ministro de 
R e c u r s o s  N aturales. Yo, 
Henry Arévalo R.. mayor de
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edjul» Perito Mercantil
y de este Tedndario, respetao* 
«ámente comparezco ante Ud. 
denunciando para adquiríria en 
dominio pleno y luego explo
tarla, una zoDA minera como 
de doecientae h e c t á r e a s  de 
extensión, conodda co n  el 
nombre de ‘*Cagne*% sita en 
Jurísdiecíón de Erandique, de* 
partamento de Lempira, y que 
tí îe  ̂los limites siguientes; al 
Norte, Rio San José Lepasile; 
al Sur, Erandique, al Este, 
Gualguire, y al Oeste, Erandi
que. Esta zona minera produce 
ópalos y cuento para su explo
tación con los medios técnicos 
más avanzado».—Tégueígalpa, 
D. C., agosto 11 de 1966.*-(f) 
Hrary Arévalo F.*'—Teguci- 
gaípa, D. C., agosto 27 de 1965.

Oscar Alrmám Q., 
SobM crsurlo de Reemsos 

Nato rt les.
30S. 65.

El inirascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 

que con fecha 20 de 
ágpstb ¿é mil novecientos se
senta y eioco, se admitió el de* 
nncio que dice: ''Denuncia Mi* 
ñera. -  Sefior Ministro de Re
cursos Naturales.—Yo, Henry 
Arévalo F ,, mayor de edad, 
casado, Perito Mercantil y de 
e s t e  vecindario, respetuosa
mente comparezco ante Ud. 
denunciando para adquirirla 
en dominio pleno y luego ex
plotarla, una z o n a  minera 
como dé doscientas beetáreas 
de extensión, conocida con el 
nombre de "Young", ubicada 
en Jurisdiectón de Erandique, 
Departamento de Lempira, y 
que tiene los límites sigtrientes: 
al Norte, Río Petuncara; al 
Sur, Cenalaea; al Este, Rio 
Petuncara, y al Oeste, pueblo 
de Sosoal. La zona minera que 
denuncio produce ópalos y pa
ra su explotación cuento con 
los medios técnicos más avan
zados.—Tegucigalpa, D. C., 11 
de agosto de 1966.—(f) Henry 
Arévalo F.*'—Tegucigalpa, D. 
C., agosto 27 de 1965.

Oscar Al e v ín  Q., 
Sd b s r c b st a b io  dk

RBCUBSOS KATURALRS.

30S .66.

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, al público 
en general, hace saber: que 
con fecha veinte de agosto del 
corriente año se admitió el es
crito de denuncio de una zona 
minera que en su parte condu
cente di ce :  Supremo Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Re
cursos Nsturales.-Yo, Euge- 
ne Kmg Freeland, dudadano 
norteamericano  ̂ domicifiadoen

este país, piloto de Lineas Aé- 
reís Sahn, Tecnólogo en Mi
nerales y Gemeología y Pro
pietario de “Arte Mineral de 
Honduras’' mayor de edad, ca
sado, y de este vecindario; res
petuosamente comparezco ante 
Vos, denunciando u n a zona 
minera de ópalos y otros mi- 
oerales, la que se encuentra 
ubicada en el Municipio de 
Erandique en el D^artamento 
de Lempira y que consta de 
poco más o moioe de una ex
tensión superficial de dosden- 
tas hectáreas, extremo éstequs 
se comprobará cuando ese Mi
nisterio decrete su medida; la 
referida zona minera se limita 
así: al Norte, z o n a  minera 
“Santa Clara" y terrenos li
bres; al Sur, el Riito; al Este, 
zona minera San Martín y zo
na minera “Santa Clara'*;1 al 
Oeste, terrenos libres. Esta zo
na está en una figura irregular 
asemejando una “Ele". Ha
cemos constar que esta zona mi
nera se encuentra en cerro co
nocido, la cual proponemos ex
plotar en gran escala; pues po
seemos los suficientes recursos 
económicos para el desarrollo 
de la empresa y la que deno
minaremos "L a Esperansa". 
también hacemos constar !que 
esta zona minera se encuentra 
en terreno ejidal. Acompaña
mos mapa.—Tegucigalpa, D. 
C., 18 de agosto de 1965.—(f) 
Eugene King Freeland.—Te- 
gucígalpa, D. C., 20 de agosto 
de 1965.

OSCAR ALEMAN Q., 
Sabieorttftrlo de R seonot 

Nstnmies.

30 S. 65.

RfXltSTRO DE MARCA

La iDfraaertta. Jefe da la Sccolóo 
de P atntes y Hareaa de Fábriea. 
dependíante de la Snbseentarla de 
Boonoafa, baca aaber: qua con 
(aefaa S6 de agMto del afto en enreo, 
ee admitid la eolieltud qua dios; 
"Begletro do áureo.—SeBor Hlnla- 
tro da Boonomla y Hacienda.— 
Bn reproeantaeidn da Laboratorloe 
HormoDa, S. A ., domloUlada en 
Nanealpan de JuAret, Eetedo de 
Mixteo, México, vengo e pedirle el 
regletro de la maroa de fábrlea 
tnserlle en dloha nación con el nú
mero 3&.814, el 19 de eeptlembre de 
1935, renovada por diez efioe, e con
tar del 19 de Mptlembre de 1655, 
para dletlngnlr: dlvereoe produetoe 
medleinalee. oonelotente en la pa< 
labra:

S O Ñ A L
f  la eoal ae aplica a loa anvaace, 
eajM I empequaa que contienen ke 
prodoetoe, grabAndole, imprimién
dola, eetnmpéndoln, por medio de 
ettquetae qce ce lea adhieren, ;  en 
enalqnlerm otra ferma apropiada 
an el eomerolo. Presento el poder 
para qoe aa razone an lo oondoocn- 
te, los demás deeomentoa de k j  j  
el eileé.-Tacoolgnlpn, D. C., 25 de 
agesto 1965.—Daniel Gnaeo U *' Le

Ln infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 25 de asosto dei afloten curso, se 
admitió la ‘solicitud aue dice: “Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En representación de 
Laboratorios Hormona, & A., domiciliada en Naucalpan de 
Juárez, Edo. de 'México, México, vengo a pedirle el registro 
de la marcaMe fábrica inscrita en dicha nación con el número 
78.299, el 3 de junio de 1954, renovada por diez años a contar 
del 3 de junio de 1964, para dístínflrmr; un producto químico, 
medicina) o farmacéutico; consistente eo la palabra:

s n m j S A N
entre dos rayas h i z t a ) e s, ta! como se m iestra eo 
las etiauetas'que se acompañan; y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas one se 
les adhieren v en cualquiera otra forma apropiada en el co- 
mercío. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa.. D. {C., 
25 de agosto de 1965.—Daniel Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 26 de agosto de’1965.

AaGEIfTUfA M. DE ChI tkz

30 S. 95.

docto qolsueo,
e o n s in ia i»

palabra: “  *  •

H E M O S I N
y la cual se aplica a Isi mn. 
ses, cajas y eaipaqv 
tienen elprodneto,] 
tmpriiBiénd(da, «at 
por medio de etíqoctM qici¡ 
les adhiera, y en eaalqtisi 
otra forma apropiada cada, 
mercío. Presento el psforun 
que se razone es lo rimihiiiL 
te, loo demái foeamealM ii 
ley y el eliil—Tegodeim 
D. C., 25 de agoeto d rlli^  
Daniel Caico L ," Lo om m 
pone en conocimiento M |4 
biiéo para los efeetoi de 
Tegucigalpa, D. C., R ii 
agoitó de I9fó.

Abcemua R  k  Caint

30 S. 66.

qoe M pone en oonoelmlento del 
público pare loa efeetoa de ley.— 
Tegoeigalpa, D. G., 26 de agoato 
de 1065.

AReKHTiNA M. DV ChAvbz 
30 S. 65.

La lofruerlta, Jefe de la Saoolón 
da Patenta! y Marou da Fábrica, 
dependleote de la Sabaeeretoria de 
Economía, hace saber: qae eon 
fecho 26 de agocto dei alio aa enrao, 
aa admitió la aoUcItad qoe dice: 
“ Beglasro da surea.—Sefior Mlale- 
tm da Beoaomia y Haetanda.— 
Ba taiieseauotÓB de Latoiatorlei 
Hormona, S. A., domlelUada oa 
NtocRlpea de Joárex, Betedode 
Héxlee  ̂México, vengo a pedirlo el 
icgletro do la marea da fábrica 
ineerlta en dicha naelén eon el. 
número 6S.0S3, el 19 do dletembro 
de 1919, renovada por dloz aBoo, a 
eootar dol 10 da df<dembro da 1969, 
para dlatingolr: un prodoeto qnl- 
mteo, medicinal o fumaeéatico. 
foUenlar, eonalateota en la palabra:

ORALESTRIN
y la euil le  apllea a los em aics. 
cajai y empaquea que contlanan 
el producto, grabándola. 1 m p r t- 
mléDdela,aatainpándola. por medio 
de etiquetas qua m  lea adhieran, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
va el eomeielo. Presento el poder 
para que m  ratone en lo coodneen- 
te, loe demás documentos da ley y 
el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 26 de 
agosto de 1965.—Daniel Casco L.”  
Lo qoe ae pone en oonoelmleiito dei 
públloo para loa efectos de ley.— 
Tegoeigalpa, D, C., 26 de ageete de 
1965.

A s OENTINA M. DB CsiA fB Z. 
s o s . 65.

La Infrascrita, Jefe de la Seeclóo 
de Patsatss y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la bobaecretaría de 
Beonosla. baca u ber; que con

fecha 25 de agoitordel aSo en carao, 
le admitid la licitud qoe dice: 
‘^Registro da mares.—Sefior Mini^ 
tro da Beonomla y Hacienda.— 
Bn representación de Laboratoilot 
Hormona, S. A ., domiciliada eo 
Naocalpan de Juárez, Estado de 
México, México, vengo a pedirle el 
registro de la marca ds fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 94.485, el 3 de septiembre 
de 1968, por QD periodo de diez afios, 
para distlngolr; on producto medi
cina}, conaietente en la palabra:

PALPEX
y la r a l  ee apllea a lea envaiea, 
eajaa y paquetee que eoatienen el 
prodoeto, giabándele, Imprlmléo- 
dola, eetampándola, por medio de 
etiqaetee que ae lea adhlenn, y en 
caalqiiiera otra forma apropiada en 
el oom erdo. Prmaato ol poder para 
qae m  razone en lo  eondneente, Hn 
demáe doeomentoe do ley y el ellaA 
—Tegoolgalpe, D. C., 26 do egoolo 
de 1966.—Danlal Oiaoo L.** Lo qoe 
•e pone oo conocimiento del públloo
para loa efeetoa de ley.—Trgocl- 
galpa, 26 de agoato de 1965.

a b g b k tin a  H. db  ChAvbz 
30 8. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha r26 
de agosto del año en careo, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de marca,—Señor 
Hinütro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Laboratorios Hormona. S. A., 
domiciliada en Naucalpan de 
Juárez, Edo. de México, Méxi
co, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
77.813, el 18 de diciembre de 
196^ renovada por diez afioa a 
contar del 18 de diciembre de

La infrascrita, Jtie 9e k 
Sección de Patentes y Mwai 
de Fábrica, depeodiente A b 
Subsecretaria de Eoonornti, to 
ce saber: qoe eon feeÜâ  # 
agosto de) año en énrm(' a 
admitió la solicitad qoe im 
"Registro de Marca.-9Mr 
Ministro de Eoonomia y fi» 
rienda.—En repreeentadto é» 
Laboratorios Hormona, & i, 
domiciliada en Nanotiym é
Juárez, Edo. de Méxicô  Ría* 
co, vengo a pedirle el ntilto 
de la marca de fábrica mlb 
en dicha nación eon el alan
111.241, el 2 de joniodt UR 
por un período de diez tflm 
para distinguir: un miniiái 
de azufre biológico pera d to* 
tamiento de las afeeáosv A 
las mucosas respiratoriai, 
sietente en la palabra:

A c n o L
yto cual eaaplieaatsiiram, 
eajaa y emMqMi gNCN» 
nan al MMualai i 
impríiBiéiidolm « i
por medio de el^imlmiilB 
M  adhieren y ea, m íjm

«weiihdiee 
riHBto «I 
maeaamleMP

otra forma
OOBMKÍO.
para qiwaa
docsnto, le a c - - - - - - - - - - - - - -
de ley y el cliaé,—T tndM  
D. C-, 25 de agesto de IW - 
Daniel Casco L." Lo qm » 
pone en conorimicoto «1 P* 
blico para loe etoctos ée to '  
Tegucigalpa, D. C., MdrEg» 
to de 1965.

AxcÉimitA M. m C ü *

30 S. 65.

infraacrita, J *
n d e f t t o a i m i * ? ?

La
Sección 
de Fábrica, 
Subseereta^de 
ee ttber: qpeei
ago^  dri pie
admitió la 
“Reaetro de 
Minmro de 
rienda.—En 
Laboratorios
domiciliada ^  ^
Juárez, Edo,
co, vengo a ?•■*••• 
do la marea de ttbrica 
en dicha

JSS¿f%
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tt 17 ̂  septiembre de 
ftMwadt por diez años 

t emt* ^ (te septiembre 1 
M j$SŜ  p s n  d is t in g a : pro- 
jgcim frtiDeos, medicinas y
gfpg/ggamB fannacéutícas.
« îrmi dt ampolletas, table- 
ai, gruá^óoe, polvos, solu- 

«afieatoe, etc., consís- 
alte Cóia palabra:

O P T A Z  O L
, liciial «aplica a los enva 
U  eajaa y empaques que 

*a». prodaetoa, gra- 
mUifSlíHauénddla, estam- 

9*7 medio de etique- 
5sa e  m lar adhieren, y en 

afcra forma apropia- 
é  m ̂  eemercio> Presento 
é padar para que se razone 
ft le eoadaoente. loe demás 
ifttWM lites de ley y el clisé.— 
«n ó g a^  D. C., 25 de agos- 
ule iWw-'Óaníel Casco L."' 
Uqosaipa<K^ conocttnien- 
u dd pdb^ para los efectos 
di ley.—Tsguogalpa. D. C., 
25 de agesto de 1965.

La infrascrita. Jefe de la Seccido de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Sabsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veinte de aĝ osto del año en corso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro de marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo ^Secretaría de Economía y Hacienda.—Yo, 
Armando Cerrato Valenzuela, casado, Abogado, de este domi
cilio, en representación del señor José Mendoza Munguía, pro- 
píeUno de la empresa comercial "Distribuidora Excelsior", de 
la ciudad.de San Pedro Sala y él mismo, vecino de dicha do- 
dad, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica 
denominada:

Amstima M. o t  CaÁvEz

119.65.

U isteSsoita, Jefe de la 
Smí&b de Patentes y Marcas 
# nbriea, dependiente de la 
SÉbneretarfa de Economía, ha- 
ci «Wr; qse con fecha 25 de 
a|Uto del afio en curso, se 
liñitflt la eolicitad que dice; 
'ImatFO de Marca.—Señor 
IGuítro de Economía y Ha-

lepresentación de 
lémtsries Hormona, S. A.. 
dÉUIiatte en Kaucalpan de 
Mac, Edo. México, México, 
TA|i a pedirle el registro de 
huiKsdeftbriea inecritaen 
Ma Btttea con el* número 

el M de enero de 1957, 
pu n̂ perfedo de diez años, 
pvidiiQfflntr: un antiséptico, 

lappiabra;

T R I N E X
7 h esd íe aplica a loe enva- 
u^suisy empaques que con- 
«Atisaesf el préducto, grabán- 
diji,tAp(imteadola, estampán- 
edi, pv, medio de etiquetas 
fn K 1m adhieren, y en cual- 
fton otra forma apropiada en 
d anereie. Presento el poder 
toa que se ratone en lo con- 
fitoigi, les demás documentos 
í  hy y el clisé.—Tegucigalpa, 
5* C. 26 de agosto de 1%5. — 
«■iel Cmw L." Loque se 
to» «  eeooeimieato del pú- 
m» fon 1n efectos de ley. - 
wagalpi, D. C., 26 de agos-

M. K Ctelvtz

según el clisé, que servirá psrs distinguir producto de 
p i n t u r a ,  disolventes, detergentes, productos de lees y 
resina sintéticas, elaborados en Centro América y envasados 
en Sen Pedro Sais, Is que independiente de tamaño y color, se 
aplicará o fijará a los envases, botes y en otras formas y mo
dos generalmente empleados en el comercio y en la indostría 
Presento el poder conque actúo y los demás documentos de 
ley.—^Tegocigslpa, D. C., veinte de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco.—(f) Armando Cerrato Valenzuela’*. Lo que 
se pone en conocimiento del público para ios efectos de ley.— 
Tegocigalpa, D. C., 2 de septiembre de 1966.

AsCENnNA M. DE Chívez

s o s .  65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace s a b e r :  que con fe
cha 25 de agosto de) año en 
curso, se admitió la solteitud 
que dice: "Registro de M irca.- 
Seflor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representacten 
de Laboratorios Hormona ,  
S. A., domiciliada en Naueal- 
pan de Juárez, Estado de Méxi
co, México, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nacióD 
con el número 95.308, el 19 
de noviembre de 1968. por un 
período de diez años, p a r a  
distinguir: un producto medi
cinal; consistente en la pala
bra:

NORACE

fnnrita en dtchs nsetón oon el 
núnasro 103.316, si 21 de ensro de 
19S1. por un período de dies effoc, 
para disUngnfr: na prodneto medf- 
elnal, ooniletente en la palabra:

KESTOMATIN
y la cual se aplica a les enrates, 
cajas y empaques que contienen el 
producto, grabándola, Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etlquetai que se lee adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se nzone en lo oonducents. toe 
demM doenmentos de ley y el clisé. 
—Tegueigelpa, D. O., 25 de egosto 
de 1965.—Daniel Gaseo L. ** Lo que 
so pone en oooo(dmiento del pflblloo 
para loe efectos de ley.—Tegnelgal- 
pe, D. O., M de egoeto de 1965.

A r g e n tin a  M . d e  Ch ávez 
30 8. 6).

65.

JefoáelaSoeelto 
'ftoM M áa Nbriea, 
i l la  letoeewtoria de 

qae oon

t i ’ e J iito S *  * *  *****’
* ICIato

áe Lahesmtorioa 
ti A , •eeileltlada ea 

w to  ieiset. ■mado de 
«toto á podirie el 

* ti maisi de fátortee

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diorio ofídal 

LA GACETA, y  procure 

m ondar los originóles de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

La iafrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes j  Marcaa de Fábrica, depffi.
diente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admitió fibra,
la solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro y Depósito de una Marr« de 
Fábrica.—Poder E j ec uti vo. —^Secretaría 
de Economía y Hacienda—Oficina de 
Marcas de Fábrica.—César A. Baties, 
mayor de edad, casado. Abogado y de 
este domicilio, actuando en calidad de 
apoderado dei señor Miguel Elias Mi
guel, mayor de edad, Contador y co
merciante, casado, y dd domicilio de 
la ciudad de San Salvador, República
de El Salvadm’, como lo compruebo con 
d  docuwCTtto de mandato que aemn- 
paño, coa todo respeto, comparezco 
ante esa Secretaría, a solicitar el te- 
gistro y depósito de la marea de tt- 
bríca:

MIKE-MIKE
la cual se encuentra inaciiu a favor 
de Bú poderdante, cea el nómero 9070, 
a Folio 318, del Lil»o 29 de RegíMies 
de Marcas de Fábrica de la Rep&bbca
de El Salvador Habtéadofe ibíerimdol

ti registro mencionado, con fecha 16 
de octubre de 1962. La marca indica
da, ampara artículos de cuero y pieles 
preparadas, como: cinturones, cartapa
cios, maletines, portafolios, valijas, 
billeteras, bolsas de mano y  bolsones
escolares, y los materiales empleados 
n la elaboración de tales artículos, 

tales como; cueros y pieles preparadas, 
telas plásticas, cuero artificial, cartón 

cartón comprimido esmaltado, 
papel plastificado, telas recubiertas en 
unas de sus caras con caucho o plás- 
tico y driles, lonas o Imietas ron o sin 
impermeabiltzación. La marca se usa 
en cualquier color o tamaño, ya sea 
imprimiéndola en los artículos o mate
riales o adhiriéndola por cualquier me
dio manual o mecánico. Acompaño los 
documentos de ley y rue^o se admita 
la presente solicitud y se le dé el 
trámite cerrespendiefite. —  Tegucigalpa, 
D. C . tres de septicsabra de mil no- 
Teciemes sesenta y cinco.— <f) César 
A. Batres**. Lo qne m  pene en oemod- 
Biiento del pnfalico pan los eleclas de 
ley.—Tegneigalpa,. D. C, 7 de septiem
bre de 196SL

rír̂ SMuM if. de Cáeter.
líl, 20 I 30 S. « .

y la cual se aplica a los enva> 
tes, cajas y empaques que  
contienen, el producto, gra
bándola, imprimiéndola, ez- 
ttmpáodola, por me d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de agosto de 1965.—Daniel 
Casco li.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. —Teguci- 
gatpa, D. C., 26 de agosto de 
1965.

Aecentina M. de Cb I vez

SOS. 65.

otra forma apropiada en el oo* 
merek). Presento el poder 
para que se razone en lo con
ducente, los demás docomentov 
de ley y el clisé.—Teguci^lps, 
D. C.. 25 de agosto de 1965.— 
Daniel Cáseo L ,"  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos da ley.— 
T e g u c i g a l p s ,  D. C. ,26de  
agosto de 1965.

AacEKnNA de Cbívík

S O S . 66 .

La infrascrita, Jefe do la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente do la 
Suboecretarfa d e  Eeooomfa. 
hace saber: que con fechanoo- 
ve de septiembre del afio ea 
curso, se admitió la solicitad 

ue dice: "Registro y depósito 
e una marea de fábrica.-;-Pov 

der Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía.—En representadón 
de la Sociedad *’Droguer!a Na- 
eionsl, S. A.” , sociedad anóni
ma hondureña y con domicilio 
en San Pedro Sula, departn< 
mentó de Cortés, con todo T9f¿ 
peto comparezco ante ustsd, a 
pedir el registro y depósito do 
la marea de fábrica bondurefia 
denominada:

La infrascrita. Jefe de la 
Secdón de Patentes y Mareas, 
de Fábrica, dependiente dé lé 
Sabsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
25 de a g o s t o  del año en 
corso, se admitió la solicitad 
que dice: "Registro de mar- 
ea.~Sefior Ministro de Eoono-. 
mía y H acienda.-En repre
sentación de L a  b o r a t o r i o s  
Hormona, S. A., domiciliada 
en Naucalpan de Juárez. Es
tado de México, México, ven
go a pedirle el registro de ia 
marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el número 
82.868, el 6 de junio de 1965, 
renovada por diez aftos, a con
tar del 6 de junio de 1965, pa
ra distingoir: un producto me
dicinal; consistente en la pa
labra:

F L A V I T
y la cual se aplica a los enva
ses. cajas y empaqoes que con- 
tienra el prodocto, grabándola, 
imprimiéndola, eatampándola,' 
por medio de etiquetas que se 
leaadhiertok y en coatqoieFB

PILDORAS

adoptada como marca de fábri
ca para amparar, distinguir y 
proteger el sulfato de quinina 
que elabora- mi repiteséntada 
en su domicilio social. ^  mar
ca indicada conaiste eb tm cua
drado, en cuya pari'é atíperioi* 
y a amboa iadóB figurá hl dlba- 
]o de dos pildoras en dé 
as cnales se encoentitiñ liti 
nicíales de mi réprésébtadii: 

D N. S. A.; debajo eétá díbd-' 
jado el continente anr||íribliiiO y 
sobre él se enebentra' fúseritd 
el nombre de **PiÍdoril Aifih- 
ricanaa” ; se aplica á toé’ 
ductos impresa, grabádá. en
cualquier tipo de letra, cbloY o 
tamaño, sobre los envase^ em
paques, cajas y envoltorios que 
los contienen, eñ las formas 
acoBturobradaé eñ él comercio 
y la industria. Acompaño el 
poder, clisé, etiquetas y demás 
documentoa requeridoa por la 
ley, rogando el trámite corres
pondiente y en su oportunidad 
el Acuerdo y Certificación con
cediendo lo pedido.—Teguct- 
gatpa nueve de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f) Roberto Perdomo Pa
redes". Lo que se pone en 
conocimiento det público pare 
los efectos de lev.—^Tegucigal- 
pa. D. C.. 21 ae septiembre 
de 1966.

A r g e n t in a  M . d e  C s Xv e z  

30 S., 11 y 22 O. 65.

La iBfnaeiita, J eU  da la tooetóe
ia  Pataataa y Mareaa áa Vábriea, 
iapMMliaau da la Sutaatrératia de 
S e o D O B f a ,  baee sabar: qoa 
oon ficha 17 dé taptlaBabra aRe 
an con o, ae adnttlo la aoUcinid qoa 
ilea : **BeKlatze de ■
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I éá  CeoBtmfa j  Hteicad*.
nviaM Blielóa de Ool«%te> 

Peteellve Oompany. dom ldifede 
ea 100 Park Aveaoe* etaded de 
Ktw Tork, Brtado de New York, 
Betodoe Uoldco de Anértee, eeoge 
a pedirle el repletro Inlelal de la 
maree de fábrica eonelatente en la 
palabra:

BACTfiRINE
pera dM Iacalr: Jaboaee deaodoraa* 
lee, toda daae de picMloetoe aatt> 
baeUneee e lafiedleatM  para loa 
mtoMOo, f  la caal ae aplica a loe 
eaeolkorloa, eajae j  eatpaqoea qae 
ooakleDea loa piodaeteOi Itnpri 
aaláadotá, aaáempáiMlola,'̂ r medio 
de eilqaalea qoe ae lea adhlarea, y 
ea eaálqBlera otra fonoa apropiada 
ea el ooM teto. Preaeoto el podar 
púa qoa ae raaoae ea lo eonduaoa- 
ta, lea deaeáa doeurnaatoa da ley y 
a l allaé.—Teqtielffalpa, D. C., 17 de 
aapttambre de 1966.—Oanlal Oaaao 
!•.** Lo qoe ae poaa en conoel 
m leato del pAblloo para loa afeotoa 
da lay.—Tegnotpalpa, D. C., SO da 
•eptiambia da 1966,

AacmiRA M. m  Ctt&vn
9óa, 11 y 2-2 o, 66.

A l I B i  HIERESE:
Los cheques que se ex* 

tíendem a  estos Talleres 

deben de ser a nombre 

de D i r e c t o r  Tqtogra* 

lía NacionoL

l<a Infraaerlta, Jefa da la Beeclóa 
da Pataatea y Marcea da Fábrica, 
dependiente da la Snboaeretarfa da 
Beonomia, baca aaber: que con fe* 
cba 17 da naptlambra dal afio an eur 
ao, aa admlUd la aolloltiid qne dlea: 
**Batlatro da marca.—Señor Minia* 
tro da Boooomla y Hadanda. —Bo 
rapraBantaetdn de Oolgate-Palme*
I lea Oompany, domiciliada an 900 
Park ATanne, eindad da New York, 
Betado do Naw To^k, Estados üni* 
dos da América, vangro a pedirle el 
raplstro Inicial de la marea de 
fábrica oooaistente en la palabra:

GHARMIS
para dtalincntr: prodaetoe de papel 
en general, tales como toallM, lar. 
vllletaa, papal sanitario, ato., y la 
eoal aa a^lea a loa artlanloe y eajaa 
y ampaqou qne loa ooeilaiMii, tm 
prlaBtéarioia. estampándola, p o r  
atadlo do atlquetaa que ae les ad* 
blaran, p an eualqolera otra forma 
apropiada on al oom erdo. Preaanto 
el podar para que aa raaona an lo 
ooBdoaMta, loa damáa doenmantos 
da lap y al ella A —Tefodgalpa. D. 
U . 17 da aaptiambre de lOOSwDaidel 
CaaaoL.*^ Lo qoa ae poM  an oono 
alrntantodal pAblloo para loa afeo 
toa do My— Tapaalgalpa, b . C., 20 
daaaptlam pfoda 1966.

IL os Cm ít b .

prapuaeiooas Taterlnarlaa; prodoe* 
toa para allm antuidn animal; fi- 
b ru ; prodaetoe farmaoétitlcoa; pro* 
daotosqnlmtooa indnstilaloa, Ineln- 
alve prodaetoe qafmlooa da papel, 
prodnetoe qnlmleoa da bnla, expío* 
«Ifos y prodnotoa qalm lcu  para 
minería; plgmentoe; pláattcoe y re- 
atnaa; prodaotos para cfm gíi; pro- 
dnetoa para eonatrueción; eoamétl* 
coa, preparaclonaa para el eaballo; 
pnparaclonaa limpiadoras, lustra* 
doru  y desangraaadoras, jabonw, 
perfumarfa y aeattaa asenelalaa, 
y la ooal ae aplica a loa enruea, 
eajaa y empequee que eontlenen loe 
prodaotos, grabándola. Imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas gaese les adhieren, y en 
onalqutera otra forma apropiada 
en el oomereto. Fruento el poder 
para que ae ratone en lo condaeen- 
te, loa damáa documentoa da ley y 
el clisé.—Teguelgalpa, D. C., 20 de 
septiembre de 196S.*-*Danitl Caeoo 
L.*’ Lo qoe ae pona en oonoolmlen. 
lo  del pdbllco para loe tfeetoa de 
ley— l>gacigalpe. D. O., 91 de sap- 
ttembra de 1965.

AscBRnrÁ M. oi CbXvz2
30 S., 11 y 22 O. 65.

30 8., 11 y 22 U.

La infraaorlta. Jefa da la Saoddii 
da Patentes y Mareas de Ftírrlea, 
depwidlente de la Subeeerelula de 
Becmoaela, hace aabw: ana oon fe* 
che 20 de aeptiembre del ano an 
eurao. ee admitid la aolleitod qne 
dlea: “ Beglatro de marea.—Señor 
M lnletn de Beonomia y Haelené 
—En lapraeontaoida do Amarican 
Gyanamid Company, aorpuasMn 
dal BMadada aimi—  ̂domletUadaan 
Wagna, Batido do New Jan tr, 1 
aadoa Unidos da AmérlsA, Tange a 
pedirla al laglatto inialal da la m u 
ca do tálirlaa oonMatento an la pa> 
Ubea:

CYANOFOL
a a a  dlalfrg"**" pioduatoa qalml* 
aaa p an  la acrlenltnn, Inelnyanda

Aumento de Capital
ACEROS INDUSTRIALES, S. A.

En Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada 
el día 25 de septiembre de 1965, se acordó aumentar d ca-
pital social de esta Empresa en snscientoa mil lunpitas 
(L 600.000.00). Loa Acefoniatas inscritos tendrán derecho 
preferente a soseríbir las acciones del aumento en propor-
ción a sus aodones; este derecho deberA ejercitarse dentro 
de loe quince días stguientea a la publicación del presente 
Acuerdo de Aumento de Capital Las Acciones que no sean 
suscritas dentro de eee término serán ofrecidaa por el Con-
sejo de Administración a loa demás Accionistas yen última 
instancia al público.—San Pedro Sula, 30 de septiembre de 
1965.

liaría Estela Oyuela, 
Secretaria.

SOS. 65.

Tomo Idri libro # M n m  
de OfgsDirarioBBi 
dores — T^oeifalpt, Á C, 
24 deseptieudet is t t t

Arhaldo TiuÁM bá 
CnmcBaii,

Jefa la de Beeelia ée 
Oontrauetóe OabeSlH y 

da OTgMizaalw
V o 0 9

Adalbebto DOCOá E., 
Dliaetor Gaaatal deTiSMA

Del 28 al 39 3. 66-

pa, D. G., 20 de aeptiembre de 
1965.

Argentina M. de Crávez 
30 S., 11 y 22 O. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Suhseeretaría de Eoónomia 
hace eabar: qoe con fecha 17 
de aeptiembre del año en corsOb 
ae admitió la adicitod que dice: 
**Regiatro de Marca.—Seftor 
Míaistro de Economía y Ha* 
denda.—En repreaentadón de 
Colgate - Pelmolive Company, 
domiciUada en 800 Park Ave* 
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica conestente 
en la palabra:

PARAMI
p a r a  distingoir: cepillos de 
dientes; y le cual ae aplica a 
los artículos y cajas y empa-
ques que los c o n t i e n e n ,  
imprimiéndola, estampándola, 
grabándola, por medio de eti-
quetas que se lee adhieren, y en 
eoelquiera otra frnina apropia-
da ea el comercio. Preaenta 
él poder para que ae rasoae en 
lo conducente, loe d e m á s  
documentoe de ley y el elW .— 
Teguelgalpa, D. C.. 17 de sep-
tiembre de 1966. ̂ D a M  Caaeo 
L.*' Lo que m  pona en eonod- 
Báianto del púbttce p a r a  
loi efectoa de ley.—Teguetga)-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 17 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
''Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha-
cienda.—En representación de 
Colgate - PalmoHve Company, 
domiciliada en 800 Park Ave- 
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo s 
pedirle el registro inicial de la 
marea de fábrica consistente 
en la palabra:

BACTINE
para distinguir: jabones deeo- 
dorantes, toda dase de produc-
tos antibactéricos e ingredíen 
para los mismos: y la cual se 
aplica a los envoltorioe, cajas 
y empaques q u e  contienen 
lo e  p r o d u c t o s ,  impri-
miéndola, estampándola, por 
medio de etíqoetae qoe ae les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer-
cie. Presento el poder pera 
que se razone en lo conducente, 
los demás doeomentoo de ley 
y el clisé.—Teguelgalpa. O. C.. 
17 de septiembre de 1965.— 
Daniel Casco L ."  Lo que se 
pone en conocimiento del pú-
blico para los efectos de ley.— 
Tegoeigalpa, D. C.. 20 de sep-
tiembre de 1965.

Argentina M. de Cbávez 
80 8 ., 11 y 22 O. 65.

Ministro de Economía y Ha 
cienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo s 
pedirle el registro inicial de Is 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ANTIBAC
para distinguir: jabonea deso-
dorantes, toda clase de produc-
tos antibaetérieoB e ingredien-
tes para los mismos; y la cual 
se aplica a los envoltorios, ca-
jas y empaques que contienen 
los productos, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Fresen* 
to el poder para que se nzone 
en lo conducente, toe demáa 
documentos de ley y el clisé. — 
Tegoeigalpa, D. C., 17 de sep-
tiembre de1965.—Daniel Casco 
L.** Lo que se pone en conoci-
miento del público para K» 
efectos de ley. — Tegocigalpe, 
D. C*. 20 de septiembre de 
1965.

Argentina M. de Crávez 
30 S.. 11 y 22 O. 65.

H E R E N C I A S

El iDf ruems, ÉMisfeHisM J» 
gado <0 LetzssTnenSdiliCM,
dol dopartaaMOto da f7MHma»'
nzáa, al públloa aa gaaMal y na 
loa efaetoa da lag« luw pa 
asta Juzgado oon laeka vaMiaiaii 
da aagUembra dal aSa aa ttm , 
dioté aantaoclB áaelanadaSI ik 
flor Virgilio AfoUai OitÜaM, ba 
rodara ab intaatato da ■  áka 
to padre lagltlBO, ti aeSor Anfl- 
lio Meiw. eonoddo taaMéa ye 
Postplllo Agnlloi XoM. 7 am 
oonoade )a poaaalóB afaeUat ái S 
bareoola. ata parjoldo éa abe 
haradaros taataaaeetarlo* a alia 
taatato da Igual o majer i 
Teguelgalpa, D. G.,99 da 
bra do 1965.

Sixto AoeiutC, 
gna

30 8. 66.

El iofraacrlto, BaeratuIaÉil» 
gado do Lotna da lo OiflL 8yt* 
Mleo en gwwral y para laa ahíe 
da lay, haoa aMiar: qua eos tan 
ralottono daaaptianbiaáashn 
eufao, «oto Je^adaáMft i 
ooneadlando s Isaatoii 
dalopa Hon
raobo paaoaawllspaaiillai 
doMbetoeals 
padre Pablo 
Rápele y por doioaba áamann 
taolée, la paladée afMUfi Ék 
boiaoeie da teiaáafs MiaM 
Bonáadra Rápalo a. él l4bMéi 
poijuleio do etiOB baaaiíaiii 
iguál o aaajor doasalai id h h  
Bola, aoptteabisSdill^

OmiOii XioaesalaaM 
M .  p w lif-

308. 65.

La infrascrita. Jefa de la 
Saeeión de Patentes y Mareas 
da Fábrica, dependiente de la 
Bubaecretaría de Economía, 
hace aaber: qoe con fecha 17 
de aeptíembra del sflc en coito, 
ae admitié la BoUdlad qoe diea 
"Registro ds Marea.—Sefior

P e rs o n e ria  J u r íd ic a

El infrascrito. Jefe de la!See  ̂
ción de Sindicatos, Contrata-
ción Colectiva y Registro de 
Organizaciones S o c i a 1 e s, de-
pendiente de la Dirección Ge-
neral de Trabajo, hace constar: 
queTcon fecha seis de septiem-
bre de mil Doveriratoa sesenta 
y dnoo. el Poder Ejecutivo a 
través de la Secretaría de Ee- 
tado en loe Ocepacboi de Tra-
bajo y Previsión Social reco-
noció Personería Juridlea a la 
OrganizaurióD d e n o m I b  a d a. 
"Sindicato de Trabafadone dd 
Institoto de la Vhrisnda**, con 
domicilio en Tegarigalpa. D. 
C., la cual queda iascrita bajo 
el Rúmero 128, FoDo 123, dd

PAMMCNI
Hago BII8 

oes 011 al
LA GACETA, y , 
mandar loa orighpÉidi 
sus oYisoR eos I8 Í8 #  
lidad para avihg 
vocadonas.

IMa a  h

o « m

Los 
ansian 
an LA 
B a to r

franta y. d
ra. a  mdgninRi
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